
XXIX Seminario de Derecho Aduanero 
“Requisitos para obtener los beneficios arancelarios para 

mercancías en los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Perú”

ORGANIZA:

Lugar: Auditorio del Banco de Materiales
Jr. Cusco 177, piso 15, Cercado de Lima
Fecha: 30 de Octubre de 2013
Hora: 18:00 a 20:00 hrs.

Registro de participantes17:50

18:00

Palabras de apertura:
Dra. Mercedes Martínez Centeno
Defensora del Contribuyente y Usuario Aduanero

18:10

TELÉFONO PARA INFORMES : 
6105930

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN :  
-Ingresar al link
-http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id
=2858&Itemid=101911&lang=es
-Llenar los datos en el formato adjunto a la publicidad y enviarlo al correo
electrónico defcon@mef.gob.pe hasta el 28 de Octubre de 2013.
-Indicar en asunto: XXIX Seminario de Derecho Aduanero: “Requisitos para
obtener los beneficios arancelarios para mercancías en los tratados de Libre
Comercio suscritos por el Perú”

CONFIRMACIÓN DE INSCRIPCIONES:
DEFCON confirmará mediante correo electrónico que el solicitante ha
alcanzado un cupo.

IMPORTANTE: Sólo se admitirá el ingreso de los participantes confirmados

1) Introducción y panorama general sobre los TLC

2) Requisitos generales para que las mercancías puedan gozar de los    

beneficios arancelarios

3) Análisis del requisito de Negociación

4) Análisis del requisito de Expedición Directa

5) Análisis del requisito de Origen

Expositor:
Dr. Cesar Alva Falcón
Abogado, candidato a Doctor en Derecho por la Pontificia Universidad Católica del Perú; Máster en 

Comercio Internacional por la Universidad de Alicante - España.

20:00

EVENTO GRATUITO 

VACANTES LIMITADAS
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